
Año LX Martes 25 de Abril de 1893 Núm. 97,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
í-Ol e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

il Reg-ento do dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peeeta ca
da uno.

BOLETIN .OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyés obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
h’rritorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
v®into días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
C0!«i. (Código civil.)
. Las disposiciones del Gobiorno son obligatorias para la capí- 
y11 do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aesdo cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibas 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
WESIDMA DEL CONSEJO DE IIMSTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Abril 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

la imposición, administración y cobranza de la contribución 

Industrial y de Comercio.

(Continuación).

Art. 43. Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a 
Podrán vender en la fábrica misma al por mayor y menor 
Os productos que fabriquen. Fuera de ella podrán tener 

exentó del pago de cuota un solo almacén para la venta al 
Por mayor de los productos de su fabricación en la misma 
Provincia ó en otra inmediata que esté considerada como 
centro de contratación de los productos que elabore, siem
pre que para ello concurran las condiciones siguientes: no 
hacer venta alguna en la fábrica; no dedicarse á la venta 

e otros productos ó efectos que los procedentes de su pro- 
P'á fabricación, y haberlo declarado oportunamente á la 
Autoridad que fórme la matrícula del punto donde contri- 
ru.ya el fabricante, acompañando relación detallada de ios 
clares, máquinas ú otros instrumentos de trabajo que 

Posea.

Todos los fabricantes facilitarán por duplicado, bajo su 
responsabilidad, nota detallada de los telares, máquinas, 
instrumentos de trabajo que posean ú otras unidades por 
que tributen, dirigiéndolas en papel sellado al Delegado de 
Lacienda de la provincia en que radique la fábrica y al do 
la en que tenga el depósito, los cuales acusarán recibo, 
mandarán inscribirlas en el Registro abierto á este efecto 
y devolverán al interesado la duplicada con el recibí firma
do y sellado con el de la Delegación respectiva.

Los Delegados de Hacienda publicarán cada año, dentro 
de los primeros quince días de comenzado el ejercicio eco
nómico, dichas notas con el nombre del dueño ó dueños de 
cada fábrica, título de la misma y punto donde radica, así 
cuino el depósito de los géneros que elabore, con relación 
de la calidad de éstos.

A los industriales que se les pruebe de un modo que no 
dé lugar á duda que tienen en depósito una cantidad de 
géneros notoriamente supeiior á laque por los cálculos 
más favorables hechos por peritos han podido elaborar los 
instrumentos de trabajo que poseen, ó que los expenden de 
otras fábricas que las de su propiedad, se les considerará 
falsos fabricantes y se les impondrá la multa del cuádru- 
jilo de la cuota, inhabilitándoles para seguir ejerciendo su 
industria fraudulenta. Serán peritos para dicha valoración 
otros fabricantes de conocida reputación y experiencia, de- 
signadós por el Presidente de la Cámara de Comercio de la 
zona respectiva y presididos por el Delegado ú otro fun
cionario del Estado que aquél designe.

No se reputará como fraude el hecho de hallarse transito
riamente en el establecimiento de un fabricante géneros de 
otros fabricantes para completar un paquete ó fardo, pero 
será, condición precisa que se acompañe un documento en 
que se acredite y justifique el objeto de la entrega, consi
derándose como fraudulento al fabricante que los conserve 
en depósito para la venta. Tampoco se impondrá contribu
ción especial sobre la prensa para empaquetar ó enfardelar 
que se halle en el depósito de un fabricante, á menos que 
se le pruebe que ejerce actos de comisionista.

La falta de cualquiera de estas condiciones ó la existen
cia en el establecimiento de productos que no lleven la 
marca del fabricante, ni sean primeras materias, ó que 
tengan marcas ó etiquetas eu idioma extranjero, implican 
la obligación de satisfacer la correspondiente cuota, sin^-^-**..
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perjuicio de las demás responsabilidades que haya lugar a 
imponer, en virtud de las disposiciones de este reglamento 
y dj! Código penal. No están comprendidas en este cuso 
las primeras materias transitoriame ite depositadas en los 
almacenes de los fabricantes con destino exclusivo á sus 
fábricas para la elaboración de sus productos. Tampoco 
podrán considerarse actos de venta las entregas directas 
de géneros que se hagan desde las mismas fabricas y que 
no se hayan vendido en ellas.

Los fabricantes podrán también remitir y exportar sus 
productos. , . i

La facultad de tener almacén fuera de la fabrica en cual
quier punto de la provincia ó provincias inmediatas para la 
venta al por mayor, no comprende á los fabricantes que 
se hallen disfrutando exención de pago de contribución in
dustrial por virtud de la ley de Aguas ó la de 3 de Junio 
de 1868 sobre fomento de la población rural y colonias 
agrícolas

Art. 44. Los talleres auxiliares de fábricas matricula
das y unidos á ellas que se dediquen únicamente á la re
paración de los útiles, órganos, objetos ó aparatos con des
tino á satisfacer exclusivamente las necesidades de las 
mismas fábricas, pagarán la cuarta parte de la cuota que 
debiera imponérseles, siempre que en el mismo punto o en 
el radio de cinco kilómetros haya otros talleres indepen
dientes; y si éstos se hallan á mayor distancia, la octava 
parte de aquélla. Pero si los referidos talleres auxiliares 
trabajaran por encargo ó para la venta, ó en ellos existie
sen hornos ó cubilotes para la fundición de grandes pie
zas, pagarán toda la cuota que les corresponda.

Art. 45. El fabricante ó artesano que, además de vender 
libremente en la forma que este reglamento establece los 
géneros ó efectos que produce ó construye, venda también 
otros distintos, sean ó no similares satisfará separadamen
te la cuota que por este concepto le corresponda, á menos 
que formen parte integrante de los géneros ó efectos de su 
producción, y que no ios venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de las cuotas correspondién- 
tes á los industriales no agremiables de la tarifa 3.a se con
tarán todas las máquinas, herramientas, aparatos y demás 
unidades contributivas que se hallen en actividad ó mon
tadas para poder funcionar. ,

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades 
de reserva, los declararán á la Administración de la pro
vincia en la forma establecida por regla general, á fin de 
que aquélla ó sus agentes puedan en el término de octavo 
día precintar las expresadas unidades, inutilizando su 
función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento 
contributivo precintado, dara primeramente conocimiento 
de ello á la misma Administración, á fin de que ésta, por me
dio de sus agentes, proceda á inutilizar el precinto en el 
preciso término de tres días, pasados los cuales el indus
trial podrá verificarlo por si sin más aviso, á menos que 
fuera urgente la necesidad de usar el aparato, máquina, 
etc , en cuyo caso podrá inutilizarlo desde luego, dando 
conocimiento del hecho el mismo día á dicha oficina, me
diante aviso que remitirá en pliego certificado á la Admi
nistración. '

Art. 47. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que 
tengan almacén del mismo artículo ó sean tratantes en él, 
pagarán además de la cuota de fabricantes, num. 116 y si
guientes de la tarifa 3 a, la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda con arreglo á los números 24 al 26 de la ta
rifa 2.a

Art. 48. Cuando en las industrias de cuota irreducible 
de la tarifa 3.* ocurra alguno de los casos de interdicción ju
dicial, incendio, inundación, hundimiento, falta absoluta 
del caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó des
composición también absoluta de las máquinas ó aparatos, 
ios interesados darán parte á la Administración de la pro
vincia; y en el caso de comprobarse plenamente la inter
dicción ])or más de treinta días, ó el siniestro, tendrán op 
ción á la rebaja de toda la cuota, de una mitad, de una ter
cera ó de una cuarta parte, en proporción al tiempo por que 
hubiera dejado de funcionar la fábrica.

Lo anteriormente prescrito no es aplicable á las indus
trias cuya cuota está regulada con arreglo al tiempo por que 
funcionan, toda vez que al señalarla ya se han apreciado las 
circunstancias en que cada uñase halla, y por lo tanto, res
pecto de ellas no cabe baja alguna.

Art. 49. T,os fabricantes de gas pueden vender, sin pa
gar más cuota que la que les corresponda como tales, ei | 
cok procedente de su fabricación. e

Art. 50. Los vendedores al por mayor de la tarda L 
los comerciantes del núm. 48 de la 2.d, los especuladora 
números 60 al 62 de la misma, y los fabricantes de la o- > 
pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicamente '• 
operaciones de giro que exija el reembolso de las ventas i 
los géneros, artículos ó efectos que constituyan el objeto i 
la industria por la cual estén matriculados; pero si extei - 
diesen sus operaciones á otra localidad para la que no n 
yan realizado ventas, pagarán la cuota que a prorrata 
corresponda como á tales banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la tarifa 4.a puede vender 
en tienda unida á su taller, y soloen ella, sin pagar uto 
cuota que la del respectivo número de aquélla, tarifa 4. - 
los productos de su arte hechos en el mismo tallei 
obrador. H

También podrán tener tienda separada del taller exea - 
del pago de cuota, con tal de no dedicarla a la venta t « 
otros géneros ó efectos que los procedentes de su propia i 
dustria, y de no vender en el taller. Un solo caso de ven 
en éste será bastante para que incurra en las penalidad 
que se imponen á los defraudadores.
‘ Si juntamente con los productos de su arte vendíes 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que los nn 
rnos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de form, 
parte integrante de los productos de arte u oficio, 1 
venderlos aisladamente, ó las exenciones taxativainen 
marcadas en dichas tarifas.

Art. 52. Las personas que deban ser matriculadas pa,1® ■ 
el ejercicio de la industria do casa de huéspedes tendió 
obligación de presentar en la Administración, para acre* 
tar el importe de los alquileres, las escrituras ó documen
tos privados que celebren con los propietarios. _

Art. 53. Los prestamistas en metálico con hipótesi 
ademas de la declaración que determina el art. 115 de es 
reglamento, presentarán por trimestres á la Administra- ¡ 
cion de Contribuciones ó á los Alcaldes, en su caso, un 
relación jurada expresiva délos préstamos que durante e . 
mismo hayan realizado, consignando en ella el nombre d 
prestatario, fecha del contrato, duración del mismo, , 
rio autorizante, cantidad prestada é interés pactado, y ” 
no los hubiera, se indicará esta circunstancia.

La Administración, después de inscribir estas relacione 
en un registro especial que debe llevar, en igual forma qu® 
respecto á los contratistas, procederá á liquidarlas y á coro- 
prender en adición á la matrícula á los interesados con ‘ 
cuota que les corresponda, cuidando de que si el préstain ¡ 
se extiende á más de un año, se consignen en aquéllas la* 
fechas en que principia y concluye el pago de contribución, 
á fin de que el Tesoro perciba lo que le corresponda, tras
ladando los asientos de una á otra matrícula. , .

Cuando en la relación no se expresen los intereses dW 
préstamo, se liquidará sobre la cantidad prestada el rédd 
legal establecido para los casos en que son exigióles inte-j 
reses no estipulados, y sobre la cantidad que resulte se im
pondrá el 2 por 100 de contribución y recargos correspon
dientes. .

Los Alcaldes remitirán mensualmente á la Administra
ción dichas relaciones á la vez que las de altas, para que 1® 
misma las liquide en la forma indicada, comprendiendo * 
los prestamistas en adición á la matrícula respectiva. In
tervenidas que sean todas las liquidaciones anteriorment 
expresadas, se pasará el oportuno cargo al recaudador de, 
la zona que corresponda, en la forma estábil cida.

El prestamista que no presente las reine ones expresa
das, ó que en ellas cometa falsedad ó inexactitud, seiál 
considerado defraudador, y comprendido en el art. 172 y 
siguientes de este reglamento ,

Art. 54. Al finalizar cada trimestre, los , Registradores 
de la propiedad remitirán á la Administración de Contri
buciones una nota de los contratos de préstamos hipoteca
rios á metálico presentados á inscripción, en la cual cons
tará: el nombre de los contratantes; fecha del contrato, 
duración del mismo; Notario autorizante, y pueblo en que 
se otorgó; cantidad prestada é intereses convenidos, ó en ¡ 
otro caso, indicación de que no constan.

La Administración cotejará estas notas can las relacio
nes presentadas por los industriales, a fin de asegurarse 
de la exactitud de ellas, y caso contrario, procederá á lo 
que haya lugar.
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, Art. 55. Para imposición del recargo del 3 por 100 so- 
el total de las apuestas que se verifiquen en los espec- 

‘“culos públicos, los corredores de las mismas, donde los 
l.ay¡>, ó en otro caso los encargados de las taquillas, lleva- 

cuadernos talonarios foliados á la letra, sellados y ru- 
®ricados por la Administración de Contribuciones, en los 
B'e han de consignarse necesariamente las cantidades ob- 

leto de las referidas apuestas, los cuales servirán de base 
liquidar dicho impuesto.

La primera hoja de los talonarios será de papel de oficio 
• 611 ella se extenderá por la Intervención una diligencia 

n que conste el número de hojas de que cada uno se com- 
“oe, objeto á que se destina y el corredor ó persona á 
luien corresponde. •
, El encargado de la taquilla, llámese Administrador ó 
tn‘eadente, con vista de los talonarios expresados, descon- 
ara de la ganancia total de todas las apuestas que ingre- 

11 en su poder el 3 por 100 que corresponde al Tesoro, 
Av,i suma entregara al día siguiente en las arcas del inis-

Para realizarlo, la Administración de Contribuoioncs 
|Xa!binará todos los talonarios que habrán de presentarle 
• ? •ndividuos citados, y una vez practicada la liquidación 
J'dervenida cual corresponde, expedirá el oportuno man- 

‘^■ento de ingreso.
. Art. 56. Del pago del referido 3 por 100 responde en 
(Íh 161" tevmino el Administrador ó Intendente encargado 
®1,1 taquilla, á falta de éste el empresario, si lo hubiese, 

g ^01’último, el dueño del edificio en que tenga lugar el 
’^ctáculo, sin perjuicio de que, si se considera más con- 

l^^nte, pueda intervenirse desde luego la recaudación de 
U8rProductos del espectáculo.
A-51 falta de talonarios, ó cualquier alteración en los mis-

Con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se 
„ se considera defraudación, y como tal, comprendida 

61 art. 1'72 y siguientes.
¿Art. 57. Los industriales que deban tributar con arre- 
deV1 *a tarifa 5.a están obligados á presentar á los agentes 
r *a Administración, siempre que éstos se lo reclamen, su 
eo8*fe^vo certificado de patente que acredite el pago de la 
’ atribución correspondiente á su industrh.
f Art. 58. Los Alcaldes y demás Autoridades facultadas

expedir licencias que autoricen el ejercicio de las in- 
[[t^rias de la tarifa 5 a en el interior de las poblaciones, se 
i.^tendrán de concederlas, bajo la responsabilidad que es-, 
/'•ece el art. 172 de este reglamento, á los industriales 

Y po presenten el certificado talonario que acredite haber 
g-^tcado el pago de la cuota que les corresponda, lo cual 
ést Ur^ C0Ilstar al expedirles las licencias necesarias, sean 

ras ó no retribuidas.
Art. 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por 
'/.on de su ministerio hayan de nombrar para los cargos 

tasadores, peritos, administradores y demás análogos 
^Personas cuyas industrias ó profesiones estén compren- 
(] llas en las tarifas, se abstendrán bajo su responsabilidad 
eonV9r*tlcarl0 en favor de aquellos que antes no acrediten 
y 8.G? °Portuno recibo que están inscritos en la matrícula 
trj? Aúllan al corriente en el pago de la cuota que por con- 

"úción industrial les corresponda.
Peí ^08 Abogados, Procuradores y todos los de- 
(^'hentes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma 
Caatribución, al comenzar el ejercicio de sus respectivos 
c'o °Os’, y sucesivamente al principio de cada año económi- 
q ’.^stán también obligados á justificar por medio de cual- 
ftjera de los documentos expresados en el artículo si- 
LiA'tG, que se hallan al corriente en el pago de la contri-

obligación tendrá todo el que por razón de una pro- 
'on ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione 

eh i.luiera asunto por sí ó en representación de un tercero 
e¡pa|is oficinas del Estado, en las provincias ó en las muni- 

dA1'^ pL Para celebrar actos de conciliación ó promover 
^¡aiíuier demanda ante los Tribunales, será requisito in- 
Li j'A.nsable en el reclamante, si se halla sujeto á la contri- 
la C1ón industrial y la acción que entable tiene relación con 
jhRp^Ustria, comercio, profesión, arte ú oficio que ejerza, 
¿ “ificar por medio del recibo talonario de la recaudación, 
c Por certificado visado por el Administrador de Contribu- 
)e .“es, que está al corriente en el pago de la cuota que se 
q ““biese impuesto, todo bajo la responsabilidad personal

°8 Jueces, Escribanos y Secretarios que permitan la

celebración del acto de conciliación ó admitan la demanda 
sin que preceda la justificación indicada.

CAPÍTULO III

Formación del padrón y de la matrícula.
Art. 62. Cada cinco años se formará por el procedi

miento y el personal que el Ministerio de Hacienda deter
mine, un nuevo padrón ó lista general de las personas que 
ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, industria ó comer
cio, en cada distrito municipal, comprendiendo en él, con 
expresión de calles, habitaciones y conceptos por que con
tribuyan ó estén llamados á contribuir:

l ." Todas las personas sujetas á esta contribución y ex
presamente comprendidas en las tarifas.

2 .° Todas las que ejerzan industrias comprendidas en 
la tabla de exenciones.

3 .° Todas las que ejerzan industrias no comprendidas 
en las tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser 
adicionadas á aquéllas en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anualmen
te dentro del primer trimestre del año natural, anotando 
en él todas las altas y bajas aprobadas desde el principio 
del auu anterior hasta la fecha misma en que la rectifica
ción debe tener efecto.

Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no re
sulten matriculados, ó lo estén en clase que no correspon
da, serán incluidos desde luego en él y en la matrícula; 
pero se instruirá, como justificante del hecho, el oportuno 
expediente de defraudación para exigirles la responsabili
dad que proceda. La Administración cuidará que bajo nin
gún pretexto se omita esta formalidad, á fin de evitar 
abusos.

Art. 64. La matrícula industrial, ó sea la relación de 
todos los inoividuos incluidos en el padrón, pero distribui
dos ya por tarifas, clases, números y conceptos, con expre
sión de la cuota que cada uno debe satisfacer y de los re
cargos correspondientes, se formará por duplicado en cada 
población todos los años, extendiéndose el original y la co
pia en papel del sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los Administradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes con 
los Secretarios de los Ayuntamientos en los demás pueblos. 

Art. 6fi. Los Alcaldes y Secretarios de dichos pueblos 
serán considerados, en lo que atañe á éste y á los demás 
servicios que se les encomienden de la contribución indus
trial, como Delegados de la Delegación de Hacienda; y es
tán por tanto obligados á cumplir con exactitud y secun
dar debidamente, según los casos, todas las órdenes refe
rentes á dichos servicios; pues de lo contrario se les im
pondrá el correctivo que este reglamento establece.

Art 67 Si en alguna población no hubiese ningún in
dustrial, la Autoridad encargada de formar la matrícula 
extenderá la certificación negativa correspondiente con 
arreglo al modelo núm. 1, bajo la responsabilidad que pue
da exigírsele de conformidad al art. 172.

Art. 68. Los trabajos para la formación de la matrícula 
comenzarán en todas las poblaciones el día l.°de Abril, de
biendo estar terminados y aprobados el día 20 de Junio.

Art. 69. Para que la operación á que se refiere el ar
tículo anterior pueda hacerse oportunamente, la Adminis
tración de Contribuciones oficiará á los Alcaldes señalán
doles el plazo especial dentro del cual ha de quedar ter
minado su respectivo trabajo.

Art. 70. La morosidad de los empleados públicos en el 
desempeño de este servicio será castigada por el inmediato 
superior con sujeción al reglamento orgánico de la Admi
nistración económica provincial.

La morosidad de los Alcaldes se castigará por el Dele
gado de Hacienda de la provincia, con una multa cuya 
cuantía dependerá de la importancia de la matrícula, y pa
ra cuya imposición se procederá conforme al caso 27 del 
art. 64 del reglamento citado. Además, la Administración, 
una vez transcurrido el plazo señalado, enviará al pueblo 
un Comisionado especial que, á costa del Alcalde y del Se
cretario del Ayuntamiento, haga la matricula ó la recti
fique si se hubiera devuelto con este objeto.

Las dietas de dichos Comisionados serán de 750 á 15 pe
setas diarias, según la importancia de las poblaciones en 
que deban actuar.

Art. 71. Serán incluidos en la matrícula;
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l .° Todos los industriales comprendidos en el padrón 
rectificado ó nuevo, menos los exceptuados. ,

2 .° Todos los que, perteneciendo á clases agremiadas, 
hayan sido alta hasta la fecha en que la Administración ó 
el Alcalde pasen á los síndicos la lista gremial para formar 
el repartimiento. .

3 .° Todos los que sin pertenecer á clases agremiadas 
sean alta antes de formarse el expresado documento.

Art. 72. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera indus
tria, comercio, profesión, arte ú oficio, perteneciente á 
clases agremiadas, figurará inmediatamente en la matrí
cula y en las listas del gremio respectivo, si se dió de alta 
en tiempo hábil para ser incluido en el reparto; satisfará 
la cuota que como agremiado le corresponda, y en caso 
contrario, la cuota fija hasta que pueda ser incluido en el 
próximo reparto gremial, á no ser que haya mediado ce
sión, venta, traspalo, ó se instale en local en que se hu
biese ejercido anteriormente la misma ó análoga industria, 
sin que medie por lo menos un año, y no esté comprendido 
en el párrafo cuarto del art. 124. ,

Art. 73. La matrícula general de una población se com
pone de las matrículas parciales de las diversas industrias 
que haya en su distrito municipal. , .

Para los efectos de formación de las matrículas, loe in
dustriales se dividen cu dos grupos. , ,

En el primero se comprenden todos los dedicados á in
dustrias no agremiables; en el segundo los que ejercen in
dustrias de las agremiadas.

Art. 74. Non son agremiables para los efectos de la de
signación de cuotas individuales: .

l .u Los industriales llamados á tributar por la tarifa 
5.° ó de patentes.

2 .° Los que ejerzan industrias de las tarifas 2." y 3,® 
comprendidas en epígrafes que carezcan de la letra A, co
mo señal de su condición de agremiables.

3 .° Los individuos dedicados al ejercicio de una misma 
industria de las comprendidas en las tarifas 1.a y 4.a y en 
los números de las tarifas 2.a y 3.a, señalados con la letra 
A, cuando no pase de diez su número en cada población..

4 .° Los que, teniendo derecho á constituirse en gremio 
renuncien á él por mayoría lo menos de sus dos terceras 
partes. . .

5 .° Aquéllos industriales en cuyo último repartimiento 
gremial no aparezca como diferencia entre las cuotas máxi
ma y mínima repartidas una cantidad mayor qué el im
porte de la cuota de tarifa. .

Ó? Las Sociedades cooperativas de producción ó de 
consumo.

Art. 7ó. Los Administradores de Contribuciones en las 
capitales, y los Alcaldes en los pueblos, forman direeta- 
mente las matrículas y fijan por sí, con arreglo á las tari
fas, las cuotas de las clases no agremiables. Comprende
rán, por lo tanto en aquéllas á todos los industriales que 
deben ser incluidos, á cuyo fin se consultarán cuantos 
datos y antecedentes puedan contribuir á que la nueva 
matrícula se forme con toda exactitud.

También les incumbe realizar el reparto de las clases 
agremiables, cuando ocurran casos de los previstos en los 
artículos 74, párrafo cuarto y 9i. . ,

Art. 76. La circunstancia de que la Administración y 
los Alcaldes formen las respectivas matrículas con arre
glo á los datos que posean y deban consultar, no rele
va á los industriales del cumplimiento de las obligaciones 
que este reglamento les impone, ni menos de la penalidad 
en que incurran por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean las matrículas de que 
trata el art. 75, dichos funcionarios procederán á loque 
se dispone en el cap 5.° de este reglamento para las recla
maciones de agravio.

Art. 78. Para la formación de las matrículas del segun
do grupo, ó sean de las clases agremiadas, se obsei varán 
los requisitos y formalidades que establece el capítulo si
guiente.

c a pit u l o  iv
I)e la agremiación.

Art. 79. Los industriales que en una población ejerzan 
la misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de 
los comprendidos en las tarifas 1.a y 4.a y en los números 
de la 2.“ y 3 “ señalados con la letra A, constituirán gre
mio ó colegio para distribuirse individualmente el importe 
de su contribución respectiva, siempre que no se hallen 

comprendidos en alguno de los casos 3.°, 4.°, 5.° y 6. del 
artículo 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agrem'n 
bles estén incluidos en la matrícula general, se abnra w 
dos los años, después que hayan sido aprobadas aquella 
un registro general de industriales por gremios, en el cu 
se irán anotando las altas y bajas que éstos experimen 
durante el año económico.

Estos registros, que deberán ajustarse al modelo num 
ro 2, las formarán los mismos funcionarios encargados t 
redactar las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los gremios son: , 
1.° Los síndicos, encargados de presidir las Juntas < 

gremio, cuando no asista á ellas el Administrador de Lo»' 
tribuciones ó su Delegado en las cajiitales y el Alcalde e 
las demás poblaciones; de representar y defender los m; 
reses délos asociados, y de auxiliar á la Administraci 
en todos los casos en que ésta reclame su cooperación o 
cial para ilustrar sus decisiones.

2 .° Los clasificadores, encargados de dividir en grupo 
á los agremiados para repartirles el importe de las cuo 
correspond ¡entes al gremio. .

Art. 82. Cada gremio está obligado á repartir el mW0 
te de tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuo 
que le constituyan, con el aumento ó reducción correspo' 
dientes por consecuencia de lo dispuesto en el art. I*'4' 
de la bonificación consignada respecto de algunos en u* 
bla de exenciones n.

De la falta de observancia de este precepto serán respo* 
sables los síndicos y clasificadores. .

Art. 83. Cuando los individuos de un gremio, al sercov 
vocados, no pasen de 15, elegirán un sindico; si excedies 
de este número hasta 100, elegirán dos síndicos; y cuanu 
sean más de 100, tres. .a

Los clasificadores serán dos cuando los individuos 
gremio no excedan de 15; cuatro si pasan de este nume 
sin llegar á 50; seis cuando tenga el gremio de 50 á 100 i 
dividuos; 10 cuando cuente de 100 á 500; y de este núme 
en adelante, 12.

Para desempeñar el cargo de síndico ó clasificador 
condición precisa hallarse al corriente del pago de la c 
tribución. Dicho cargo durará sólo un año; pasado el_cu ' 
no podrán ser reelegidos hasta que transcurra otro año- , 

Art. 84. Para la elección de cargos y constitución 1 
gremio, el funcionario que forme la matricula en la poD1 
ción convocará á Junta á los agremiados en el local 
que ejerza sus funciones, fijando el día y la hora, con ' . 
días á lo menos de antelación, y haciendo el anuncio I 
medio de carteles en los sitios acostumbrados, y adein 
por inserción en el Boletín oficial y en uno ó dosperiódi 
de los de más circulación donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados para la eleccio” 
de cargos, y después de media hora de espera, no conc • 
rriese al local designado individuó alguno del gremio, o . 
los reunidos se negasen á deliberar y votar, se entende 
que el gremio renuncia su derecho al nombramiento 
siudicos y elección de clasificadores, y la Administrac 
nombrara de oficio á todos, dentro de las condiciones nn 
cadas en el art. 83, haciendo que dos empleados de la ( 
pendencia, ó del Secretario en los Ayuntamientos, lev9 
ten acta de lo sucedido. i9

Art. 86. Presidirá la Junta el mismo funcionario que 
haya convocado, ó un delegado suyo. Sus actos serán va 
dos, cualquiera que sea el número de concurrentes, sic» 
pre que se hubiese cumplido la formalidad de la citad 
por anuncios con la debida anticipación, y no podrá dis 
verse ínterin no se haya verificado la elección para toa 
los expresados cargos

Actuarán en ella como Secretarios los dos que se rec 
nozcan más jóvenes éntrelos concurrentes. No podrá as 
tir al acto ningún individuo que no esté matriculado eO 
gremio y no haya pagado la contribución correspondid* , 
al último trimestre recaudado, lo cual se justificará co» 
oportuno recibo, exhibiendo además la cédula personal-

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, co 
arreglo al art. 83, se hará la elección por papeletas, dec 
rándose elegidos á los que obtengan la mayoría relativa u 
los vetos emitidos, cualquiera que sea el número de v
tantes. ff¡1|

Terminada la votación, si resultasen con capacidad lee 
los elegidos, el Presidente declarará constituido el greiú1 ; 
Si alguno de ellos no reuniese las condiciones determ»1 
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das en el art. 83, se procederá en el acto á nueva elección, 
declarándose constituido el gremio cuando los síndicos 
tengan la capacidad necesaria.

. En los casos de empate se procederá á nueva votación, y 
si se reprodujese el empate, resolverá la Mesa, como tam
bién respecto de cualquiera otro incidente relativo a la 
lección.

Art. 87. Seguidamente se procederá á la elección de los 
Clasificadores, dando principio por la designación del nú
mero de éstos que se deban elegir, con a'-reglo al art. 83.

Al efecto, el gremio propondrá en una sola relación no
minal, numerada correlativamente y firmada por alguno de 
los síndicos elegidos, un número de individuos triple del 
Que deba haber de clasificadores, siendo luego designados 
Por la suerte, entre los propuestos, los que hayan de ejer
cer el cargo.

No se incluirá en esta relación ningún individuo que no 
esté al corriente en el pago de la contribución.

Entregada que sea dicha relación al Presidente, se liara 
el sorteo depositando en una urna otras tantas bolas, tam- 
mén numeradas correlativamente, cuantos sean los indivi- 
uuos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la Presi
dencia, extraerá una á una la tercera parte de las bolas, 
J quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos 
Upmbres correspondan en la relación los mismos números 
Que tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegidos reunen la 
eptitud necesaria, el Presidente los proclamará como tales 
clasificadores. Si hubiera alguno que no tenga dicha apti- 
^<1, será reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta del resultado 
(le la Junta con el V.° B 0 del Presidente, haciendo constar 
en ella las protestas presentadas durante la celebración del 
acto que se refieran a las elecciones y no queden retiradas 

consecuencia de explicaciones de la Mesa, ó de acuerdo 
(lel Presidente ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en tér
mino de tercero día ante el Delegado de Hacienda de la 
Provincia, ó bien ante el Ministerio, cuando se trate de las 
capitales; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, 
m elección se entenderá válida para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y se 
cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasificadores son 
gratuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mismos serán:
L" Haber cumplido sesenta años.
2 .a Padecer imposibilidad física notoria.
3 “ Ser militar ó empleado civil.
4.n Hallarse habitualmente ausente ó tener que ausen

tarse por precisión del pueblo en la época en que se hacen 
ms matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los cargos de síndicos ó 
clasificadores se notificará por el Presidente á los interesa
dos por medio de oficio, que les servirá de credencial, ha
ciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presidente dentro 
de los tres días siguientes al en que se notifique el nom
bramiento, y transcurrido dicho plazo, no se admitirá ex
cusa alguna.
. Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el pla- 
2o de cinco días, contados desde el de su presentación, por 
61 encargado de formar la matrícula en cada localidad. •

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inme- 
Uiatamente, no cabe recurso ulterior.
. Art. 91. Si los síndicos y clasificadores se negasen á 
hacer la clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar, 
8m terminarlos, el plazo señalado, después de haber sido 
^vertidos por segunda vez con el intervalo de tres días 
Cuda una, la Administración ó el Alcalde, según los casos, 
ejecutarán por sí dichos trabajos.
. Aparte de este precepto, siempre que alguno de los in- 
bustriales nombrados síndicos y clasificadores, sin haber 
«mesentado excusas legales, ó habiendo sido éstas desesti
madas, dejare de cumplir en alguna ocasión, y dentro del 
Plazo debido, cualquiera de las obligaciones que le impone 
’U cargo, incurrirá en multa, que variará de 10 á 25 pese- 
m8, según la importancia de la falta, y le serán impuestas 
P°r el Delegado de Hacienda de la provincia, á propuesta, 
6,1 su caso, de los encargados de formar la matricula en la 

respectiva población, ó de cualquiera de los individuos del 
gremio.

Contra estos acuerdos, los interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda en el término fatal de quin
ce días, contados desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la formación 
de las matrículas, según las poblaciones, señalarán á los 
síndicos de los gremios, con arreglo á su importancia nu
mérica, el día en que haya de quedar hecho el repartimien
to, bajo apercibimiento de perder este derecho si no lo ve
rificaran.

Con el oficio que dirijan á los síndicos señalándoles el 
plazo, les remitirán copia del registro de industriales del 
gremio, y una relación de los individuos del mismo contra 
los cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio 
para el pago de la contribución, indicando los que se pre
suma que puedan resultar fallidos. Sin perjuicio de estos 
datos, los síndicos y clasificadores podrán examinar den
tro de la oficina respectiva cuantos antecedentes necesiten 
para el desempeño de su cometido.

Art. 93 Cuando los síndicos y clasificadores de un 
gremio notasen por el examen de los documentos á que se 
refiere el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que 
puedan adquirir, que en la lista gremial no están incluidos 
toaos los individuos que deban pertenecer al mismo, lo 
pondrán en conocimiento de la Administración para que 
se proceda á instruir el oportuno expediente

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por 
esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los indus
triales á que se refiere el párrafo anterior no se tomarán 
en cuenta hasta que se resuelva el expediente que con 
arreglo al mismo y para este objeto debe instruirse.

La Administración cuidará especialmente de que en 
ninguno de estos casos dejen de practicarse las oportunas 
diligencias de comprobación ó defraudación, precisamente 
dentro del mes en que tenga conocimiento del hecho, bajo 
la responsabilidad que establece el párrafo sexto del ar
tículo 172.

Art. 94. Recibida por los Síndicos la lista del gremio, 
procederán, en unión con los clasificadores, á establecer 
las bases generales á que hayan de ajustarse para verificar 
el reparto, fijando esas bases en razón de los elementos, 
condiciones ó circunstancias especiales de su industria 
que sirvan para apreciar los rendimientos ó utilidades que 
produce, y harán constar dichas bases en un acta que de
berá formar la cabeza del reparto.

Según esas mismas bases, los Síndicos y clasificadores 
harán la distribución del gremio en las clases que crean 
convenientes, asignando á los individuos que incluyan en 
cada clase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su 
capacidad tributaria, de manera que el importe de todas las 
cuotas individuales sea igual al total señalado al gremio 
para su distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para ningún indivi
duo del cuádruplo, ni bajar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el Síndico Presidente man
dará formar la lista de los agremiados por el orden correla
tivo de su clasificación, expresando la cuota gremial asig
nada á cada uno.

Este documento será formado y suscrito por los Síndicos 
y clasificadores; y hecho así, se procederá á abrir juicio pa
ra las reclamaciones de agravio en el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los Síndicos y clasificadores para 
establecer las bases á que ha de ajustarse el repartimiento 
gremial ocurriese alguna disidencia entre ellos que diera 
lugar á la retirada de algunos de los concurrentes, se sus
penderá la reunión y se convocará individualmente á otra 
nueva para dentro de las veinticuatro horas siguientes, con 
citación de precisa asistencia; y si no se presentasen todos 
los citados, se hará constar el hecho en la oportuna acta y 
se procederá á la fijación de dichas bases, cualquiera que 
se-i el número de los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes, en su caso, se absten
drán de admitir, bajo ningún pretexto, otro repartimiento 
que no sea el formado por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de bases, siem
pre que se hayan cumplido dichas formalidades, sea cual
quiera la causa alegada por los disidentes, que pueden ven
tilarla en el juicio de agravios.
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CAPITULO V
Reclamaciones de agravios.

Art. 96. Todo industrial incluido en matrícula que se 
considere perjudicado por la clasificación (pie se le haga, ó 
por la cuantía de su cuota, podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en los términos, forma y ca
sos que al efecto se establecen. . , 

La interposición de reclamaciones de agravio no sera 
obstáculo para los fines de la cobranza de las cuotas; sin 
perjuicio del cumplimiento inmediato de la resolución que 
sobre ellas recaiga en definitiva.

Art. 97. Cuando se trate de repartimientos hechos co
mo dispone el art. 94, los Síndicos del gremio respectivo 
convocarán á los agremiados por medio de aviso personal en 
que se haga constar la cuota que tiene señalada en el re
parto, aparte de los anuncios que se insertarán en uno ó 
dos periódicos y se fijarán además en los sitios de costum
bre con cinco días completos de antelación, señalando el si
tio, día y hora en que se haya de celebrar la Junta para el 
examen" del reparto y juicios de agravios, así, como el local 
á propósito en que el reparto esté á disposición del gremio 
durante los días que medien desde el de la convocatoria al 
dejia Junta, con objeto de que los industriales puedan alte
rarse y tomar las notas que estimen oportunas . .

En las localidades donde no se publique ningún periódi
co diario, el anuncio se hará sólo por medio de carteles ó 
pregones, según la costumbre, uniendo siempre al reparti
miento un ejemplar del anuncio, debidamente requisitado 
por la Autoridad, ó certificado de la misma en que conste 
se ha publicado el pregón.

Art. 98. Reunida la Junta á que se refiere el artículo 
anterior, bajo la presidencia de uno de los Síndicos, y da
da lectura del repartimiento, todo el que se crea agraviado 
podrá hacer la reclamación que tenga por conveniente, 
aduciendo concretamente de palabra ó por escrito, por sí ó 
por otro cualquiera de los individuos del gremio, las razo
nes en que la funde y los datos que la acrediten.

El gremio, constituido en jurado, se enterará de la recla
mación, y después de oir á un Síndico, un clasificador ó un 
industrial de los que impugnen la pretensión, resolverá por 
mavoría de votos de los concurrentes si se estima ó no la 
reclamación. ,

En el primer caso se acordará, también por mayoría de 
votos, si la cantidad á que ascienda la reducción que haya 
de hacerse al reelamante se ha de prorratear entre todos los 
individuos del gremio ó repartir á uno ó varios únicamente; 
en cuyo caso los propondrán los Síndicos y clasificadores, 
expresando la cantidad que deba señalarse á cada uno, re
solviendo también el gremio sobre esto, después de oir á 
los interesados, en la misma forma prevenida en los párra
fos anteriores.

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de 
las sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el Sín
dico Presidente, un clasificador y dos por lo menos de los 
individuos del gremio, se harán constar todas las reclama
ciones ó protestas concretas, bajo pena de nulidad, no in
sertándose sino las peticiones hechas y las resoluciones 
fundamentadas que sobre ellas recaigan. Del mismo modo 
se hará constar la forma en que se distribuya la cantidad 
rebajada á alguno ó algunos de los industriales reclamantes. 

Si no hubiere reclamación ó protesta, se hará constar así 
en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones de una sesión pa
ra otra, todas las que sean necesario para resolver dentro 
de un término que no pasará de diez días, á contar desde 
la primera que verifique, cuantas reclamaciones se presen
ten, y una vez terminadas, remitirá el repartimiento al 
funcionario que forme la matrícula, acompañando las ac
tas originales levantadas durante el juicio de agravios.

Toda reclamación hecha y atendida en diferente forma 
que la establecida en los párrafos precedentes, será consi
derada como nula.

Art. 99. La Administración de Contribuciones, ó los 
Alcaldes, en su caso, á medida que vayan recibiendo los 
repartimientos gremiales procederán á su examen, y no 
prestarán su aprobación á los que carezcan de los requisi
tos siguientes: el acta de bases á cjue debe sujetarse; que 
esté firmado por el Presidente, Síndicos y clasificadores; 
que se acompañe al mismo un ejemplar del periódico en 

► que se insertó la convocatoria, para examinarlo y celebrar 
SRíkio de agravios; una papeleta de citación personal; las

actas de las sesiones celebradas con tal motivo, ó, en su 
defecto, la en que se acredite que no hubo reclamaciones, 
y que reuna las demás circunstancias que prescribe el n- 
glamento. Respecto á los pueblos en que no hubiere pe' 
riódico, deberá unirse un ejemplar certificado del cartel ei 
que se hizo la convocatoria, y si ésta tuvo lugar por 1" 
gones, se acreditará en igual forma este extremo, como as 
bien que el reparto estuvo expuesto al público. Los que cat 
rezcan de alguno de estos requisitos no serán aprobado», 
procediendo inmediatamente á subsanar la falta.

Art. 100 Las reclamaciones que intenten los contrio ' 
yeútes desatendidos por los gremios, se interpondrán p»1 
ante la Delegación de Hacieñda de la provincia dentro 
los diez días siguientes al de la fecha en que se ‘iullie, 
terminado el juicio de agravios, y los Administradores i 
Contribuciones ó los Alcaldes, según los casos, las adm 
tiran si van acompañadas de los justificantes de que; trir- 
el art, 102, pasándolas, sin demora, con sus antecedente 
y con informe razonado á la Delegación de Hacienda cii ■ 
provincia, para que sobre ella recaiga el procedente acné ' 
do, siempre que se funden en alguno de los casos s 
guientes: ,

1 0 En haberse traspasado al hacerse la fijación de cu 
tas los límites marcados en el art. 94, bien sea respecto < 
industrial reclamante ó de cualquiera otro ú otros del ni 
mo gremio. , fi.

2 . En no ejercer el que reclame la profesión, arte, o* 
ció, industria ó comercio que se haya tomado en cuen ■ 
para el señalamiento de la cuota.

3 “ En haberse faltado á las bases generales fijadas ¡><^ 
los Síndicos y clasificadores para el reparto, ó presumí ' 
do de las circunstancias que para el mismo hayan debí 
tenerse en cuenta, con arreglo al art. 94. -

4 .° En no haber estado el repartimiento expuesto 
disposición del gremio durante los cinco días comple 
que han de mediar desde la convocatoria para la Junta . 
examen y juicio de agravios hasta la celebración do । 

5 .° En aparecer notablemente perjudicado el industri 
comparado con otros individuos del gremio, siempre q> 
el perjúicio se demuestre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos mencionados en el artic 
lo anterior, las resoluciones de los gremios sobre sena 
mientes de cuotas serán inapelables: y tampoco proceite 
reclamación por ningún motivo cuando el interesad^ 
hubiere formulado su pretensión ante el gremio duran 
el juicio de agravios. ,

Art. 102. 1,as reclamaciones de agravio absoluto s»- 
acompañadas de certificados ú otros documentos que aci 
diten las utilidades obtenidas en el año económico ani 
rior, y no serán atendidas sino cuando esas utilidades i 
snlten gravadas en más del 15 por 100. . .

Sólo servirán como justificante de dichas utilidades 
libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certi 
cados expedidos por los Síndicos y clasificadores de • 
respectivos gremios, con vista de documentos fehacieni 
exhibidos por los interesados, y en algunos casos, cer 
cados de exportaciones hechas por las Aduanas, o de ' g 
mesas por ferrocarril, expedidos por funcionarios public 
competentemente autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de agravio 
circunstancias, ha de oirse necesariamente á los Smdic 
y clasificadores, únicos competentes para apreciar las uto 
dades de sus compañeros, sin que en ningún caso pu»» ‘ 
obligárseles á demostrar aquéllas, pues basta que se 
presumibles, toda vez que la demostración de agravio coi 
pete sólo al que reclama. . ¡,

Para las reclamaciones de agravio comparativo se exio 
rán justificaciones análogas . . .n 

Art. 103. Las Delegaciones de Hacienda examinai 
las reclamaciones, y si no reunen todas by condiciones q 
para su admisión señalan los artículos pivcedentcs, las 
clararán inadmisibles, fundando su acuerdo y notifica na j 
lo á los interesados en el plazo y forma generales para 
das las notificaciones. , , . ,

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos 
requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas los antee 
dentes de referencia necesarios para su despacho; y se p11 
mitarán observando, en cuanto puedan aplicarse al bü’ ’ 
las disposiciones del reglamento de procedimiento vigen ’ 
teniendo en cuenta que ha de darse audiencia en el ex!' 
diente á los Síndicos del gremio respectivo y al indust* ‘ 
ó á los industriales con quienes el reclamante entan

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 703

comparación, si fuese comparativo el agravio ^mulado.
Cumplidos estos trámites la Delegaeion de Ham^da 6 

Propuesta fundada de la Administración de Coütr buc o 
«es, acordará lo que estime procedente, con ai reglo a las 
^aposiciones de este reglamento. «Ahronm do
, Lo acordado surtirá efecto a los fines de la cubraiiza o 
las cuotas individuales, sin perjuicio de notihcai lo en de >i 
da forma á los interesados, quienes, según la cuantu Je La 
reclamación, podrán alzarse al Ministerio, o a la^L r^cion 
general de'Contribuciones, en el improrrogable pla^¿o 
quince días, contados desde el siguiente al de la notifica 
ción de dicho acuerdo. ., , . nnrArt. 104. Cuando la reclamación de agravio liecl a 0 
industriales de clases agremiables sea objeto de acu a o 
administrativo favorable al interesado o .Quede resuelta de 
igual modo por resolución firme con anterioridad a lajeoiu 
dación del primer trimestre de la contribución, el impo te 
de la rebaja en La cuota del agraviado se repartirá recargando 
Proporcionalmente las cuotas de todos los comprendidos en 
el repartimiento en que se produjo el agravio tanto en el 
caso de haberse hecho el repartimiento por el e™ 0 m s 
mo, como en el de haberlo practicado la Administración o 
el Alcalde por virtud do lo dispuesto en el «rt. Jl.

Cuando el acuerdo de la Administración o la resolucion 
firme sea favorable al agraviado, pero posterior a la recauda 
ción del primer trimestre, el importe do la rebaja en la cuota 
del interesado se cargará al gremio como aumento de cu o 
en el año inmediato siguiente, expresándolo asi en el caro0 
que oportunamente se fije y pase al Lrrem*O; a¡fprpnc;u 

Igualmente se abonara o cargara al mismo a dherencia 
que resulte entre las cuotas gremiales ( ecla ^a^aihdas y 
68 que correspondan con arreglo a tañía a los eaP^tivos 
-ndustriales, según aquellas sean menores ó mayores, y 
tanto el aumento como la disminución que resu ten de ^ 
liquidación se repartirán entre los individuos que foima 
ban el gremio en dicho año. . , .Serán responsables directos de la i^^ervancia de esta 
disposición el Administrador de Contribuciones y 
cial ó Jefe del Negociado respectivo.

(Se continuaTá.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOMEIIMI DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Gastos carcelarios.—Circular.

Habiendo acudido á mi Autoridad el Alcalde de 
Daroca, manifestándome que son vanos los pue
blos de aquel partido judicial que no han satisfe
cho lo que les corresponde sufragar por concepto 
de gastos carcelarios al trimestre vencido en di cíe 
Marzo último y aun en otros anteriores, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos que se hallen 
en descubierto, que en el término de ocho días 
cubran sus débitos, si quieren evitar el apremio y 
las demás responsabilidades á que su morosidad 
pueda dar lugar.

Zaragoza 24 de Abril de 1893.-EI Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA^

IHPÜTMION PROVINCIAL DK ÍÍARA60ZA
CIRCULAR

Deber indeclinable de esta Corporación es aten
der con paternal y constante solicitud al bienes
tar moral y material de los desvalidos seres que la 
vigente ley de Beneficencia coloca bajo su protec
tora égida.

Esta altísima misión reclama una vigilancia yZ^K 

minuciosa inspección que el Cuerpo provincial no ~ 
puede ejercer, á lo menos directamente, sobre 
gran número de expósitos y huérfanos que, hallán
dose en el período de su crianza, residen lejos del 
Establecimiento, así como tampoco sobre los hos
picianos ausentes en uso de licencia, los prohijados 
y cualesquiera otros que por causas accidentales 
viven fuera del común lugar; y aunque ya en otras 
ocasiones se haya interesado á Jas Autoridades de 
los pueblos respectivos la conveniencia de que ve
len por el buen trato y educación de tales niños, 
vigilando el comportamiento de sus encargados y 
dando cuenta inmediata de las novedades que ad
viertan; la Diputación, deseosa de que no se echen 
en olvido deberes tan inexcusables, ha acordado di
rigirse nuevamente por medio de esta circular a 
los Sres. Alcaldes, Caras párrocos, Jueces munici
pales y Médicos titulares de las localidades de es
ta provincia, ordenando á los unos, interesando a 
los otros, y á todos encareciéndoles que desplie
guen su celo en la vigilancia e inspección sobie el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
que tienen en su compañía por cualquier concepto 
á niños procedentes de los Asilos provinciales, y 
den pronto aviso á este Centro de las faltas que en 
este punto observen á fin de adoptar en cada caso 
las medidas que sean procedentes. ,,

Llamo muy especialmente la atención de Los se
ñores Alcaldes acerca del objeto que la Diputa
ción se propone con esta circular, y espero que en 
la medida de sus fuerzas coadyuvaran a que al
cance cumplida realización en beneficio de los po
bres seres por cuya suerte todos se hallan en el 
deber de interesarse.

Zaragoza 22 do Abril de 1893.-E1 Presidente, 
José María Caballero.

SECCIÓN CUARTA.
3... ...v..mwciom  

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Debiendo comenzarse los trabajos para la for

mación de las matrículas de industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamento de La 
contribución de fecha 11 del actual, basadas en 
los padrones que de conformidad a lo, proscripto 
en el Real decreto de 23 de Febrero próximo pasa
do se han confeccionado, esta Administración ex
cita la actividad y el celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de la provincia a quie
nes encomienda este servicio el art bo dol Regla
mento ya citado, á fin de que procedan sin dilación 
ácumpbmentar lo dispuesto con toda 
dad, para garantir la exactitud de las matriculas 
que deberán quedar terminadas y presentadas en 
esta oficina el día 20 del próximo mes de Mayo, 
plazo improrrogable que señala esta Administración 
on uso de las facultades que la están conferidas.

El art. 79 y siguientes relativos a la agremia
ción. es de gran interés para el buen resultado del 
servicio y los síndicos y clasificadores lijaran su 
atención en lo que determinan, así como tambicAR
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en el contenido del párrafo 2.° del art. 104 y el 
apartado séptimo del 172 del precitado Regla
mento.

En las localidades en que no haya industriales 
se extenderá y remitirá por duplicado la certifica
ción arreglada al modelo núm. 1 de los que á con
tinuación se publican.

La matrícula se ajustará al modelo núm. 3, y se 
formarán tres ejemplares, uno de ellos servirá de 
original, y los otros dos para copia, debiendo rein
tegrarse con un timbre móvil de diez céntimos de 
peseta por pliego (art. 64). Se acompañarán todos 
á esta oficina, justificados con certificaciones de 
que los industriales comprendidos son los únicos 
que ejercen en la localidad; otra de haber estado 
expuesto al público uno de los ejemplares y si se 
han interpuesto reclamaciones ó no; en el primer 
caso, se expresará las que sean y las adjuntarán 
á la matrícula original, una vez informadas por la 
Alcaldía. Otra de los industriales obligados á tri
butar por la tarifa 5.a ó de patentes, exceptuándo
se los de la primera sección de la misma que debe
rán figurarse como se indica en la 1.a advertencia 
del modelo, y otra del recargo municipal que se ha
ya acordado imponer. Todas las tarifas deberán su
marse á su terminación, y al final de la matrícula 
se totalizarán, estampando los resultados de las 
cuatro y el de los industriales de la primera sec
ción de la quinta, que deberán dar el importe ge
neral .

El recargo de 16 por 100, es exigible aunque los 
Ayuntamientos no lo consignen en los presupues
tos respectivos á las industrias que se ejercen en 
más de un término municipal, como son Empresas 
de ferro-carriles ó tranvías que no sean urbanos; 
Bancos y Sociedades, las comprendidas en los epí
grafes, 121, 124 al 126 y 129 de la tarifa 2.a, tra
tantes en ganados y los ambulantes comprendidos 
en la Sección 2.a de la tarifa 5.a é ingresarán con 
aplicación exclusiva á favor del Tesoro.

Si bien está dispuesto que los industriales com
prendidos en la Sección 1.a de la tarifa 5.a figura
rán al final de la matrícula por el orden de clases y 
epígrafes en que están colocados; las cuotas se 
exigirán de una vez expidiendo á los mismos el 
oportuno recibo talonario mediante el previo pago 
de su importe.

Deberán formarse listas cobratorias para el Te
soro, haciéndolas separadas, cuando haya contri
buyentes que deban satisfacer las cuotas anual
mente, semestral ó trimestralmente, incluyendo 
en cada una los que deban figurar.

Las matrices de los recibos deberán extenderse 
por orden numérico de conformidad á lo mandado, 
y aunque estos no obren en poder de los Alcaldes, 
porque la Superioridad no los haya remitido, en
viarán las listas con las matrículas y autorizarán 
persona que se haga cargo de los recibos necesa
rios oportunamente.

La Administración confía y espera fundadamen
te que las Autoridades que están obligadas á cum
plimentar este servicio lo harán en el plazo seña
lado y no darán lugar al castigo que se les impon
drá en el caso de dejarlo transcurrir.

Zaragoza 20 de Abril de 1893.—El Administra
dor de Contribuciones, P. I., Julio Muñoz.
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*
Múmero 3.

Contribución industrial. Año económico de 189... á 189...

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Partido administrativo de...... Pueblo (ciudad ó villa) de......

Es t a d o  comprensioo del número de contribuyentes por industrial que figuran en la matricula de dicho pue
blo (ciudad ó villa) en el citado ailo económico, é importe de las cuotas que satisfacen con arreglo á la 
siguiente escala:

V.° B.6

El Alcalde, El Secretario,

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a Se c c ió n .—Anuncio.
No habiendo dado resultado las dos subastas ge

nerales, celebradas para la contratación de 273.600 
metros de lienzo para sábanas y 64.400 para fun
das de cabezal con destino al material de acuarte
lamiento y necesarios durante los años económicos 
de 1892-93, 1893-94 y 1894-95, se convoca por el 
presente anuncio á todos los que les convenga y 
tengan medios justificados para ello, á una convo
catoria de proposiciones particulares para la ad
quisición del expresado lienzo, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en la 12.a Sección de este Ministerio y en las 
Intendencias militares de los distritos de Catalu
ña, Valencia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, 
Burgos y Subintendencia de Málaga, el día 12 de 
Mayo próximo, á las dos de su tarde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto además del pliego 
de condiciones Jas muestras de las telas que se 
subastan.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas 
al formulario inserto á continuación.

3 .a Los licitadores que subscriban las proposi
ciones están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la convocatoria 
con objeto de que puedan dar cuantas aclaraciones 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate.

4 .a El precio límite fijado para el lienzo de sá
banas es de una peseta 15 céntimos y para el de 
fundas, 80 céntimos.

Madrid 22 de Abril de 1893.—Antonio de las 
Peñas.—Hay un sello de la Sección 12 del Minis
terio de la Guerra.

Es copia.—El Intendente militar, Emilio Fery.

Modelo de proposición.

D..... , vecino de.......... , domiciliado en.......... , 
enterado del anuncio de convocatoria de proposi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid (ó Bo l e t ín  
Of ic ia l  de......... ) el día.......... de............ núm......... , 
según el cual han de ser contratados 273.600 me
tros de lienzo de algodón para sábanas y 64.400 
para fundas de cabezal del material de acuartela
miento del Ejército, se compromete á entregar los 
del primero á.........pesetas y los del segundo á.......  
pesetas (en letra) con las condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 

pueblo tienen acordado arrendar á venta libre todas 
las especies de consumo de esta localidad por el 
tiempo de uno á tres años, desde el próximo año 
económico de 1893 á 94, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Municipio. La subasta se verificará el di» 
28 del actual en la Sala Consistorial, á las once de 
su mañana. Si no se presentase postor se procede
rá á segunda subasta el día 8 del próximo Mayo> 
á la misma hora y local, y si también fuese neg»' 
tivo el resultado, se procederá al arriendo con 1» 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes en los 
días 16, 26 y 4 de Junio, á las mismas horas que 
las anteriores, con sujeción al pliego de condiciO' 
nes al efecto formado.

Lituénigo 21 de Abril de 1893.—El Alcalde, Au' 
tonino Giménez.

No habiendo dado resultado los encabezamiei1' 
tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asoci»' 
dos de esta villa han acordado proceder al arrien
do á venta libre por el período de uno ó tres año9i 
de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos y sus recargos, mediante subasta que se cele
brará en la Sala Consistorial el día 1.° de May0 
próximo venidero, á las diez de su mañana, y si n° 
diese resultado, se celebrará otra segunda en 
mismo sitio y hora, el día 10 del mismo, bajo el b' 
po de las dos terceras partes y en este caso s°' 
lamente por un año, y de no tener efecto ningún® 
de las dos, se procederá al arriendo con la exclus1' 
va y por un año de los grupos de líquidos y car
nes el día 20 del propio mes. Si ésta se celebrase 
sin éxito, se señala para la segunda el día 26 y 91 
tampoco diese resultado, se publica con antelación 
la tercera y última para el 31 del mismo, á la pr°' 
pia hora ya citada.

Los pliegos de condiciones obran de manifie8Í° 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Torralba de Ribota 20 de Abril de 1893.—El 
Alcalde, Ramón Aznar.

El Ayuntamiento y asociados de esta "villa, tie
nen acordado proceder al arriendo á venta libre? 
por un período de uno á tres años, de todas las es
pecies de consumos y sus recargos, cuya primer® 
subasta habrá de tener lugar el día l.° del próxi' 
mo Mayo, á las once de su mañana, en la Sal® 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones que se h®' 
liarán de manifiesto en esta Secretaría: si no die
ra resultado la primera subasta, se celebrará la se
gunda por un año solamente y con los mismos ti' 
po y condiciones el día 10 de dicho mes, á las o»' 
ce de su mañana, y terniinada ésta sin efecto, 
procederá acto seguido al arriendo con la exclusiv® 
por un año de los grupos de líquidos y carnes.

Calcena 20 de Abril de 1893.—El Alcalde, SaU' 
tiago Marquina.

El día 4 de Mayo próximo, á las once de su m®' 
ñaña, tendrá lugar en la Sala Consistorial de est® 
villa la subasta para el arriendo á venta libre d° 
los derechos en las especies sujetas al impuesto d° 
consumos, durante el año económico de 1893 á 9 
bajo el pliego de condiciones que obra en la Secre' 
taría del Ayuntamiento.

Mores 22 de Abril de 1893. —El Alcalde, Narci' 
so Lozano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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